
Página 1 de 9 

DECLARACIÓN Peritos 16365, 84114, 82663, 73929, 17855,y 
82657, Policías UCI y UCIE, Pericial 56 

21/05/2007 
 

Acusaciones particulares. 
 
NOTA del Transcriptor (n.t.)   ;o) 
 En negrita, encabezado quien pregunta. 
 En cursiva azul, las preguntas de las partes. 
 En normal negro, las respuestas. 
 Los comentarios del juez, comienzan por GB: 
 En rojo, lo que no he entendido bien y es de libre trascripción. 
 
GB: 56, 84114, 16365, 17855, 82663, se, guarden silencio por 
favor, 73929 y 82657. Como los Sres. letrados saben esta pericial 
versa sobre la documentación intervenida a, en Test Aimar por un 
parte, Aimán perdón por una parte, y luego creo que son tres tomos, 
si no recuerdo mal, de análisis telefónico, de telefonía, que parte ya 
se ha hecho. Por lo tanto la primera ronda y probablemente la única 
que nos de tiempo esta tarde versará sobre Test Aiman 
exclusivamente, para no complicarlo porqué si no nos podemos 
dispersar muchísimo. 
 
¿AP?: Disculpe Señoría la, el informe al que se refiere, está, de sen, 
en parte en la pericial 50,... 
 
GB: Si, si por eso lo digo... 
 
¿AP?: Gracias. 
 
GB: ...a parte de que ya se ha hecho parte la 50, hay otra parte que 
no, pero como ya son las 7 de la tarde, vamos a ir con lo de Test 
Aiman a ver si da tiempo en lo que resta de sesión y continuaríamos 
mañana con la telefonía, con la parte de telefonía que no hayamos 
he..., ya hecho en la pericial 50. En realidad esta pericial 56 
propiamente dicha es Test Aiman, puesto que lo otro ya se ha hecho, 
no obstante se les permitirá alguna pregunta concreta si necesitan 
sobre los otros análisis.  
GB: Buenas tardes, siéntense por favor. Buenas tardes eh, el Sr. 
perito que está totalmente a la izquierda ya ha prestado juramento o 
promesa, por lo que no será necesario que lo reitere. digo en el dia 
de hoy, el resto de los peritos, ¿juran o prometen emitir con 
objetividad e imparcialidad, como auxiliares que son del tribunal el 
informe o dictamen que se les va a requerir, conforme a las reglas de 
su experiencia arte cie..., o ciencia? 
 
T: Si juro, juro... 
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GB: Hay alguna circunstancia, condición o relación, ya les he oído a 
todos, es suficiente, porque se está grabando, hay alguna 
circunstancia, relación o condición que crea uds. que puede alejarles 
de su objetivo de ob, de imparcialidad?  
 
T: No, no la hay. 
 
GB: Alguno de uds. algo que objetar?. Es mi deber informarles, 
como ya saben, que si incumplen con la obligación que acaban de 
prestar, pueden incurrir en un delito castigado con pena de prisión, 
multa y principal de inhabilitación. Por favor, contesten en primer 
lugar a los puntos de pericia que les va ha exponer la acusación 
constituida por la asociación 11 de marzo afectados del terrorismo. 
 
AP: Pues con la venia Señoría, para que se le exhiba el tomo 186, 
folio 72 2 7 2, para que los peritos reconozcan la realización y 
emisión de ese informe y si se ratifican en él?. 
 
(4:22)GB: Se ratifican uds. en el informe?. Bien pues que lo digan 
ellos. No, no lo diga ud. dígalo a micrófono. 
 
T: Ese no es el informe, a tratar. 
 
AP: Pues, disculpe Señoría, no se que informe... 
 
GB: 72294, enséñele el que hay al folio setenta y dos mil doscien..., 
eh, 72294. 
 
(5:05)T: No, este no es nues..., no es el informe a tratar, el 
informe a tratar creemos que es el 75233, análisis sobre los teléfonos 
investigados en el marco del sumario 20/04, 
 
AP: Con la venia es que la, el, el tomo 186, la, el folio 72272 ya se 
realizó la pericial. 
 
GB: Ya, ya, ya lo se, la 50, si es de lo que estamos hablando, es 
folio 75 mil, dice ud.... 
 
AP: eh, en to... 
 
T: 233 
 
AP: Es el tomo 193 Señoría. 
 
GB: Si el primero de los tres tomos.... 
 
T: Si, si. 
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GB: ...donde está la pericial de telefónica. 
 
AP: Su firma creo que está al folio 75574. 
 
GB: Perdone, es que le he llevado yo a una confusión, la 50 es 
precisamente la de Test Aiman la de la documentación de test aiman 
que ya se ha practicado, esta es la f, los tomos 193 a 196, creo 
recordar, folio 75233 y siguientes, informe de la interferer de 2006. 
Si os pare..., cuando vean sus firmas, por favor, dígannos el folio 
exacto donde están. 
 
(6:46)T: Bien, las firmas aparecen en el folio 75573 y reconozco mi 
firma. 82663. 17855. 16365. 84114. 73929. 82657. 
 
GB: Gracias, Sra. letrada. 
 
AP: Si, con la venia, eh, bueno en este, en este informe uds. 
proceden a, a estudiar el tráfico de llamadas que, que mantienen los 
imputados entre sí, o que mantenían los imputados entre sí. Eh, ¿de 
donde parten uds. para analizar este tráfico de llamadas?. ¿Que 
dato..?, ¿Con que dato empieza la investigación?. 
 
T: El análisis se comienza con la información que, que aportan las 
compañías de tele.., de telefonía móvil y fija y con la información que 
previamente habían adquirido re.., la unidad central de información 
exterior. 
 
(7:59)AP: La pregunta es eh, en la bolsa de deportes que se de..., 
desactivó en Vallecas que es lo, que información tienen uds. de la 
bolsa de deportes de Vallecas, como desarrollan la inve..., eh la 
investigación a partir de la bolsa de deportes de Vallecas, es decir por 
un lado está un terminal, por otro lado hay un, una tarjeta. 
 
T: Si bueno, esta es una de las informaciones que nos llega de la 
unidad central de información exterior, y efectivamente arranca de la 
tarjeta eh, por un lado, y del, del terminal por otro, y es una 
información que nosotros recogemos y a..., y introducimos en 
nuestro informe ya realizada. 
 
AP: Bien, eh, sobre el terminal, en el terminal encontrado en la bolsa 
de deportes de Vallecas hay dos IMEIS. Uds. eh, proceden a 
investigar cual de los IM..., de los dos IMEIS es el verdadero, hay uno 
verdadero y uno falso?. 
 
T: Si, analizamos el, el verdadero, el que nos dicen que es el 
verdadero. 
 
AP: Como determina, ¿como se determina que es el verdadero?. 
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T: Por la información que nos da la, la compañía. 
 
AP: Por que el verdadero aparece registrado en la red? y el falso no?. 
 
T: Perdón? 
 
AP: Es, el vamos a ver, la informa..., la compañía lo que les dice es 
que el, el, hay un IMEI que es..., que se registra en la red y el otro 
IMEI no se registra?. 
 
(9:19)T: El que se registra es el 419, termina en, en 941947. 
 
AP: Y a partir de ahí, uds. investigan las tarjetas que han estado 
introducidas en esos, en ese terminal?. 
 
T: Insisto, nosotros no arrancamos la investigación, nosotros 
recogemos la investigación o la información que ya han, ha realizado 
la UCIE. 
 
GB: Vamos a ver para clarificar uds. lo que hacen, una vez mas es 
recopilar todos los informes anteriores de investigación, los refunden 
en uno, lo ordena, lo clasifican, ¿es eso lo que hacen?. 
 
T: Efectivamente. 
 
GB: Ha quedado claro Sra. letrada? 
 
AP: Si ha quedado claro. 
 
GB: Estamos una vez mas en lo que llamamos gráficamente un 
texto refundido. 
 
AP: Bien, eh, cuatro tarjetas eh, introducidas en ese terminal se 
atribuyen a, eh, determinadas personas, eh, se, ¿recuerdan uds. a 
quien?. 
 
T: Pues... 
 
GB: Esa información la obtienen uds. mano propia o es también 
consecuencia de la recopilación de la que estamos hablando. 
 
T: Es eh, es recopilación de la que está, previamente analizado por 
eh, información exterior. 
 
GB: Como uds. saben Sres. letrados la mecánica que se ha seguido 
al parecer en la fase de instrucción, son informes durante la fase de 
instrucción que luego al final se recopilaron en uno definitivo, este es 
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el definitivo sobre el análisis de teléfonos. O sea es recopilación de lo 
que hasta ahora hemos visto. 
 
(10:44)AP: Bueno pues en esa recopilación uds. atribuyen al margen, 
una estra.., eh, la atribución de, de tarjetas a Jamal Ahmidan la han 
realizado uds.?, a través de las información que les trae las 
compañías?. 
 
T: Si, algunas nos habían llegado ya asignadas y en otras eh, ha 
concluido la asignación nuestra. 
 
AP: Eh, cuantos, cuantas tarjetas tiene asociadas?, si uds. recuerdan 
el dato, Jamal Ahmidan? 
 
GB: Mire Sra. la pericial... 
 
T: Si nos permite... 
 
GB: ...no versa sobre eso, le vuelvo a repetir que la pericial es 
recopilación de la que ya hemos practicado, la 50, y otras mas que 
hemos practicado, que además son los peritos aquí presentes han 
estado en distintos momentos, se trata que ud. pregunte algo nuevo, 
no algo que ya hemos realizado. 
 
AP: Es que quería referirme Señoría al tráfico de llamadas que tienen 
diversos imputados con tarjetas atribuidas a Jamal Ahmidan. 
 
GB: Esa información la toman uds. de primera mano o la toman de 
otros informes?, el tráfico de llamadas entre diversos imputados?. 
 
T: El tráfico de llamadas nos llega, digamos en bruto, en papel, 
para empezar a trabajar nosotros introduciéndolos en base de datos, 
pero hay muchas informaciones que ya vienen dadas porque han sido 
previamente analizadas. 
 
GB: Bien, conteste, por favor, entonces a la letrada. 
 
(11:56)AP: Pues vamos a ver a un teléfono concreto de Jamal 
Ahmidan, el 665 04 06 05, que se ha hablado mucho de este 
teléfono, en este juicio, eh, estos datos, el tráfico de llamadas de este 
teléfono, eh, han hecho uds. la, el seguimiento?, ah, directamente de 
las informaciones de las compañías de teléfonos. 
 
T: Si me dice el folio por favor, vamos directamente. 
 
AP: Pues, eh, 75279, hay alguna mención .. 
 
T: Me dice en que sitio concreto por favor?. 
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AP: Un momento que lo estoy buscando, por favor. Mire es el folio del 
sumario 75276, 276 y de su informe es la pagina 43. 
 
T: Si. 
 
AP: Ese teléfono, lo han investigado uds. directamente de la, de las 
com..., a través de las compañías?. 
 
T: El teléfono investigado es el, el 06, el terminado en 40 605. 
 
AP: Eso es. 
 
T: Y el tráfico de ese teléfono nos da como resultado contactos con 
el número que aparece debajo.... 
 
AP: Bueno... 
 
T: ...con el 91. 
 
AP: Si entre otras cosas, eh, uds. en ese informe hablan de, de que 
este teléfono comparte terminal con Outman al Ganaui, por ejemplo 
el 28 de febrero, al folio do..., setenta y cinco dos siete nueve, 
También mencionan al folio 75282 que tiene abundante tráfico con 
Daud Zouane, con Anuar Asrif Rifad, con Suárez Trashorras... 
 
(14:36)T: Si... 
 
AP: ...ahora entiende?. 
 
T: ...con, con Outman, tiene, comparte un terminal... 
 
GB: Sra. letrada... 
 
AP: Si... 
 
GB: si han ratificado el informe y ud. no está cuestionando el 
informe, esto es una perdida de tiempo, con perdón, porque lo que 
está haciendo es que repitan lo que ya tenemos escrito, no consiste 
en eso la pericial. O sea, si ud. lo que va es a confir..., confírmeme 
este dato, si ya lo han ratificado será al revés, tendrá que poner en 
cuestión, si es que tiene algo que poner en cuestión, o si les favorece 
la prueba, si la han ratificado, y, y serán otros los que tengan que, 
que cuestionarla, si es que les favorece, cosa que por supuesto el 
tribunal desconoce ahora mismo. 
 
AP: Si, bueno, pues con la venia Señoría, eh, después de analizar 
uds. todos los, tráfico de llamadas entre los imputados que queda 
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reflejado en su informe, también investigan locutorios, en el folio 
75377, la pregunta es, eh, ¿uds. investigan un locutorio sito en la 
calle embajadores 62?, ¿las llamadas realizadas desde esss.., desde 
ese locutorio?, y otro locutorio sito en la calle Miguel Servet número 
8. 
 
GB: Vamos a ver, el micrófono lo tienen que ir pasando, porque si 
hay una perito que tiene la respuesta no tenemos que esperar que lo 
den siempre los mismos, o sea, el que se utilice el sistema de 
portavoz no quiere decir que necesariamente siempre sean los 
mismos  
 
T: Bueno, lo que ud. pregunta, eh, ese locutorio sale del tráfico de 
llamadas de la tarjeta 605 a que, adjudicamos a Jamal Ahmidan, eh, 
la adjudicación a Jamal Ahm..., a Jamal Ahmidan de esa tarjeta, 
aparte, como dice aquí que sale de la UDYCO, eh, salen pues una 
serie de tráficos, y entre esos tráficos están unos teléfonos fijos. Unos 
teléfonos fijos que llaman al teléfono de Jamal Ahmidan que ponemos 
aquí. Eh, nosotros nos remitimos a localizar el locutorio y decir que se 
trata de un locutorio, no identificamos quien realiza esas llamadas 
porque se ignora. Se trata de unos datos que están aportados por la 
compañía y aparecen en el tráfico telefónico. 
 
(16:29)AP: Mmm, (afirmativo), en los locutorios de la calle 
Embajadores y Miguel Servet número 8, ¿han comprobado si estaban 
cercanos al domicilio de alguno de los imputados?, ¿o al lugar de 
trabajo de algunos imputados? 
 
T: Eh, sabemos donde está la zona, pero efectivamente una 
comprobación in situ no se ha hecho. Pero vamos la zona de 
Embajadores y, y lo que se dice en esta zona, es donde, se hace, se 
hace una especial mención, por eso, por la cercanía a la zona donde 
se movían, pero se ignora quien, quien es, eh, la persona que realiza 
esa mall..., esa llamada. 
 
AP: Bien, eh, otra cuestión, en cuanto a seguimiento de la tarjeta de 
Jamal Zougam, eh, su informe está reflejado en el folio 75480, eh les 
llama a uds. la atención y yo querría que explicaran por qué, en, en 
cuanto al, al tráfico de la calle sequillo del f.., del teléfono fijo de la 
calle Sequillo número 14, eh, ahí mencionan uds. eh, que se recibe 
varias llamadas desde una cabina sita en, en la calle Marqués de 
Corbera, lo tienen uds. delante?. 
 
T: No,.... 
 
AP: 75480 
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T: No, pues aquí lo que volvemos a hacer es reflejar la existencia 
de una comunicación entre una cabina, sita en ese lugar, con el 
teléfono fijo, de, de, de Mohamed Chaoui, evidentemente no sabemos 
quien realizó esa llamada, solamente ponemos eso, que existe esa 
llamada, que esa cabina ha sido utilizada en mas tráficos telefónicos, 
y due..., destacamos ese cruce. Pero no hemos llegado a identificar 
quien realiza la llamada. 
 
(18:24)AP: ¿Y desde esta cabina también se, se llama a Rosa María 
Ines de Aguayo? 
 
T: Efectivamente. 
 
AP: Igual ocurre con la cabina de San Bernardo número 50, se llama 
primero al, al domicilio de la calle Sequillo y también al, al teléfono 
que es titularidad de Miriam Aguayo. 
 
T: Eso es lo que reflejamos después de los cruces, de todos los 
tráficos de llamadas aportados por la compañía eh, ofrecemos esa 
coincidencia, evidentemente igual que los anteriores no sabemos 
quien utiliza el teléfono, ni quien realiza la llamada. 
 
AP: Eh, en relación también con este locutorio de, de la calle Miguel 
Servet 8 no se si recuerdan uds. eh, o que ha..., otro de los 
imputados, hay otros de los imputados que reciben llamadas, entre 
ellos está Rafa Zouier, el veinti..., el 23 de febrero, si lo recuerdan 
este dato?. 
 
T: Si, si está reflejado aquí en el tráfico, efectivamente, es que 
varios de los imputados, eh, incluso personas que se habían 
suicidados recibieron llamadas desde ese locutorio, eh, ignoramos eh, 
quien las realiza, pero destacamos el hecho de que existe 
coincidencia y de que existe una unidad de conocimiento de la 
persona que realizara esas llamadas, conocía a varios de los 
imputados. 
 
AP: Y por último, eh, uds. mencionan en su informe, que el terminal, 
uno, uno de los teléfonos que atribuye a Jamal Ahmidan con..., 
comparte terminal con Rachid Aglif, el mismo, entre el 7 y el 9 de, 
perdón el 8 y el 9 de marzo?, ¿recuerdan uds. ese dato?. 
 
T: Eh, si, ese dato eh, lo obtenemos de la información que aportan 
las compañías, tenemos ese dato coincidente y reflejamos el hecho, 
en este informe se refleja el hecho de que muchos de los imputados 
comparten terminales, eh, vienen ser una incidencia mas en el hecho 
de la relación íntima que tenían entre todos ellos, y la, por supuesto, 
la relación de conocimiento, porque si ambos comparten terminales 
es por qué están cercanos, se conocen. 
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AP: Y porque están juntos ese mismo día claro. 
 
T: Puede ser que estén juntos ese mismo dia, y no solamente una 
vez, si no varias porque a lo largo del informe, eh, se reflejan varias 
relaciones de ese tipo. 
 
AP: Pues no hay mas preguntas, muchas gracias. 
 
GB: Gracias, la acusación constituida por Doña Pilar Manjón 
Gutiérrez y otros. 
 
T: No hay pregunta Sr. 
 
GB: La acusación constituida por Doña Ana Isabel González Picos y 
otros. 
 
T: No hay preguntas Señoría. 


